
NOSOTROS: ------------------------------ de veintinueve años de edad, Empleado, de este domicilio, portador del Documento Único de Identidad número: -------------------------------------------------------con Número de Identificación Tributaria: ------------------------------; e ----------------------------- de cincuenta y cuatro años de edad, Mecánico, de este domicilio, portador de mi Documento Único de Identidad número: ------------------------------------ dos; con Número de Identificación Tributaria: -------------------- Por medio del presente Documento OTORGAMOS: I) Que el primero de nosotros según Documento Autenticado de Compraventa otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado ------------------------------------, a las nueve horas del día veintiséis de julio de -----------------------------------, es dueño y actual poseedor de un Vehículo Automotor de las características siguientes: PLACA: P ------------------- – DOS MIL ONCE; MARCA: NISSAN; MODELO: ------------------------- COLOR: AMARILLO; AÑO: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS; CAPACIDAD: CINCO PUNTO CERO CERO ASIENTOS; CLASE: AUTOMOVIL; TIPO: SEDAN; DOMINIO: PROPIEDAD NÚMERO DE MOTOR: G A UNO SEIS CUATRO DOS DOS DOS SIETE NUEVE B; NÚMERO DE CHASIS GRABADO: -------------------NÚMERO DE CHASIS VIN: NO TIENE; EN CALIDAD: PROPIEDAD.- II) Que el primero de nosotros se compromete a VENDER, al segundo de nosotros: El Vehículo Automotor de su propiedad descrita anteriormente por el precio total de UN MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales el segundo de nosotros, entrega en este acto la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA al primero en concepto de prima, y el resto, es decir, la cantidad de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, lo cancelará en DOS cuotas, la primera por la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el día CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE; y las cuatro restantes una por la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y la ultima por la cantidad de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una pagaderas los días cinco de cada mes. Se establece que si el promitente comprador no cancela la cantidad estipulada en esas fechas, no estará sujeto a cancelar interés moratorio equivalente al monto deudor. Y el primero de nosotros se compromete a otorgar el respectivo Instrumento Notarial de Compraventa de la Motocicleta antes relacionada; así como su respectiva Placa y Tarjeta de Circulación, a favor del segundo de nosotros, el día CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, una vez sea cancelado en su totalidad el precio de la motocicleta en la fecha estipulada o en caso de cancelarse antes del vencimiento del plazo.- Que en caso de deterioros o accidentes en dicha motocicleta será responsabilidad del segundo de los comparecientes sufragar los gastos, en virtud de que en este acto se le hace entrega de dicha Motocicleta con sus dos respectivas llaves de encendido y demás accesorios.- Y el segundo DIGO: Que acepto este contrato en todas sus partes y me obligo a cumplir los compromisos estipulados en el mismo, y para efecto de este Contrato señalamos como domicilio especial el de ésta Ciudad, a cuyos Tribunales nos sometemos por cualquier reclamación en virtud de este Contrato.- Así nos expresamos y para constancia firmamos, en la Ciudad de San Miguel, a los cinco días del mes de julio del año dos mil doce.-




















En la Ciudad de San Miguel, a las doce horas veinticinco minutos del día cinco de julio del año dos mil doce.- Ante Mí, JUAN CARLOS JOYA LAZO, Notario, de este domicilio, comparecen CRISTIAN ARNOLDO DIAZ NOBLE, de veintinueve años de edad, Empleado, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos millones seiscientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y siete - cinco; con Número de Identificación Tributaria: un mil doscientos diecisiete – cero sesenta mil doscientos ochenta y tres – ciento dos - cinco; y EDGAR ALEXANDER MELGAR MARQUEZ, de treinta y tres años de edad, Mecánico, del domicilio de Nueva Esparta, Departamento de La Unión, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero tres millones doscientos dos mil ochocientos once - cinco; con Número de Identificación Tributaria: un mil doscientos diecisiete – cero ochenta mil ciento setenta y nueve – ciento uno - seis.- Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior Documento de PROMESA DE VENTA DE MOTOCICLETA, y como propios los conceptos y obligaciones vertidos en él; y Yo El Notario DOY FE: Que las firmas son AUTENTICAS, por haberlas puesto de su puño y letra a mi presencia los comparecientes, asimismo me manifiestan: que por el precio total de NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el primero venderá al segundo la Motocicleta de las características siguientes: PLACA: M CINCO SEIS CUATRO UNO CUATRO – DOS MIL ONCE; MARCA: LONCIN; MODELO: L X UNO CINCO CERO – DOS E V; COLOR: ROJO CON FRANJA MULTICOLOR; AÑO: DOS MIL SIETE; CAPACIDAD: DOS PUNTO CERO CERO ASIENTOS; CLASE: MOTOCICLETA; TIPO: URBANA; DOMINIO: PROPIEDAD NÚMERO DE MOTOR: L C UNO SEIS UNO F M J F D DOS CERO SEIS SEIS DOS UNO; NÚMERO DE CHASIS GRABADO: L L C L P S DOS E CERO SIETE UNO CERO OCHO SEIS DOS NUEVE UNO; NÚMERO DE CHASIS VIN: NO DETERMINADO; EN CALIDAD: PROPIEDAD DEL PRIMERO DE NOSOTROS.- Que el primero de ellos se compromete a VENDER, al segundo la Motocicleta de su propiedad descrita anteriormente por el precio de NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales el segundo de nosotros, entrega en este acto la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA al primero en concepto de prima, y el resto, es decir, la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, lo cancelará en seis cuotas, la primera por la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el día CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE; y las cuatro restantes una por la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y la ultima por la cantidad de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una pagaderas los días cinco de cada mes. Se establece que si el promitente comprador no cancela la cantidad estipulada en esa fecha, no estará sujeto a cancelar interés moratorio equivalente al monto deudor. Y el primero de ellos se compromete a otorgar el respectivo Instrumento Notarial de Compraventa de la Motocicleta antes relacionada a favor del segundo, una vez sea cancelado en su totalidad el precio de la motocicleta en la fecha estipulada o en caso de cancelarse antes del vencimiento del plazo.- Que en caso de deterioros o accidentes en dicha motocicleta será responsabilidad del segundo de los comparecientes sufragar los gastos, en virtud de que en este acto se le hace entrega de dicha Motocicleta, las llaves de encendido y demás accesorios; y el segundo de los comparecientes manifiesta que acepta la promesa que se le hace.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué la presente acta que consta de dos hojas útiles, y leído que les fue por mí, todo lo escrito íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-       










